
 

 

Informe secretarial. Santa María, Boyacá, ocho (08) de septiembre de dos 

mil veintidós (2022). En la fecha, al Despacho del señor Juez con la anterior 

actualización de liquidación del crédito. Sírvase proveer. 

 
Hernando Rivera Ballesteros 

Secretario 

Juzgado Promiscuo Municipal de Santa María 
Santa María, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia: Ejecutivo Singular  

Rad:  156904089001-2017-00012-00. 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S. A. 

Demandada: Ernesto Orlando Bernal B.   

Auto de Sustanciación No. 098 

 

Previo a resolver sobre la actualización de la liquidación del crédito 

traída por el extremo ejecutante, se le exhorta para que señale si hubo 

algún pago parcial de la ejecución, dado que no se presentó cuenta alguna 

respecto de la obligación 725015340260000, cuyo capital insulto asciende a 

la suma de $9.400.000, y apenas se arrimó actualización del crédito 

respecto de las otras dos obligaciones cobradas. De acuerdo a la ultima 

actualización modificada por el Despacho, según auto de 18 de septiembre 

de 2020 (p. 94), la obligación en mención se hallaba vigente.           

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

JUAN CARLOS GUERRERO MATUTE 

Juez 

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARIA  

NOTIFICACION POR ESTADO 

El anterior auto se notifica en el Estado No. 31 del TYBA, fijado hoy 16 de 

septiembre dos mil veintidós (2022), siendo las ocho de la mañana (8:00 a. m.) 

     

Hernando Rivera Ballesteros  

Secretario 
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